
MUN C PALIDAD DISTRITI

CERPú COil-óRAEtO

REsoLUclÓN oE ALCALDIA N' 0oo '2022'tttDcc

pol¡tica y económica €n lo3 asuntos de su comp€tencia

C€ro Colorado, 11 de enercdel2022.

OE

vlsTos:
Et Acta de RsceDc¡ón de Activ¡dad de lntervención Inmediata 'LIMPIEZA, IVANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO

VIAS, CÁLLES ALEDÁñAS, EN EL M.HH. ASOCIACIóN DE VIVIENDA EL MUFML Y JUAN ¡iIANUEL GUILLEN EN EL

:dei202t: et intorme N' 045-2021-DWACHRTiMDCC de fecha 30 de dic¡embro del2021 del Ing. Denn¡s WalkerAgu¡rre Chara]a.-

Sfsponsable T-éc¡ico de laAll presentando elinforme de rendrcióndecu:lgi gTlT?'.N-:9-1l-y|#YPP,clsjt:illil l:M(eSOOnSaole lecnlc/Q 0e la All pIesel lldrluu tsr lr llul¡¡rE utt i vr rut

lfil¡ér¡t ¿.1 ZOZI det Ing- Luis Attredo Neyra Ramos - Supervisor de la Actividad de llt el inlorme N' 034-S¡üLANR-MDCC de

$[rra oo oe enero del io22 der Ing. Lu¡; ArÍedo Neyra Ramo!- 
--syqqryisoj 

de la Acl¡vidad qe..l]; €l trglltf:,.991

:, OISTRIÍO DE CERRO COLOMDO - PROVINCIA DE AREQUIPA _ DEPARTAMENTO OE AREQUIPA'dE fSChA 23 dE d¡CiEMbfE

io-íoiivjjccicOplacopu/Sc-FFccitC de fecha 06 de;nero del 2022 del Sub cerente de obras Públicas y el ¡nforme N' 005-.o' 202zlvDcc/GoPl/sGoPU/sG-t-t-GUHU 0e lecna ub 0e enero oer zuz¿ oer Duo uere c ue uu¡r¡ ruu r,cr 
' 

cr trrutt 
iOZZ-COpI-UOCC de fecha 07 d€ enero d6l 2022 del Gerente de Obras Públ¡cas e Infreeslructura mediante el cual rem¡t€ el

sxpediente de rendición de cuentas de la activiiad para su aprobación mediante aclo resolutivo

CONSIDERANDO:
eue, conlome lo estabtecido en 6l anbub 194'de la Const¡tuc¡ón Pol¡tica del Estado y en el artículo ll d€l Titulo

de la Ley ofgánica de Municipal¡dad€s - Lsy 27972, la Munbipalidad es un órgano de gob¡emo, pfomotof del desarrollo

personála iuridica d€ derecho público y ón phna capacidad para el cumplimi€nlo de sus fines; goza de autonomiatiene personerla

*.N.".re
3 lnillw¡rcror t
\a 

""ro*"n

euo, m€diante R€soluc¡m Minist€rial N' 21 1-2021-TR se apruoba una transfer€nclá fnanciera del Programa para la

Generación de Empleo Social Indusivo 'fMBAJA PERJ' a fawr de organismos ejeqltoros del s€clor públim para el pago del

aoorte total del proqrama de 985 mnvenios suscrihs mn d fin de ejecutrr Actv¡dades do Intervención Inmediata Elegibles All-1 5

iñ áirlii" Iri O.,ii.i. Supremo N. 223-202i -EF; encontrándose eñtre tos cob¡emos Localss favorecidos la t\4unicipalidad D¡strilal

de Cero Cotorado con ti Att denominadar 'L|[4P|EZA, MANTENII\¡IENTO Y ACONDICIONAMIENTO DE VIAS' CALLES

ÁLeonn]rs-, E-¡iii n¡"i ¡t. ¡socl¡cról o¡ vrvtENDA EL MUFRAT Y JUAN MANUEL GUILLEN EN Et DlsTRlro DE 0ERRo

COLORAOO - PROVINCIA OE AREOUIPA - DEPARTAMENÍO DE AREOUIPA'.

Que, med¡ante Rssolución Difectoral N' 172-2021-lPlDE se aprueba la Guta Técnica para el desanollo d6 las

aclividades de intervenc¡ón inmodiata (All), on el marco de los convenios suscritos con los organismos-ejecutores, apl¡cable a la

Áü.li¿r¿ ¿á ¡nt.".n.iOn 2: por emergencias o desastr€s naturales, en atonc¡ón al Decreto Supremo N" 223-N21'EF.

eue, la s€cción tercerá de la Guia Tócn¡ca anbs refedda estaueca 6n su num€ral 3 1 .2 que, hab¡éndos€ suscrito el Acla

de Recepción de laAclividad, elRTen un plazo máximo de tres dlas hábiles elaborará 6l infome de la Rend¡c¡ón de Cuentas de la

Áil. üün ú inO..¿o .n su contmto y mn las formalidades exigidas en la pr8sénte guia técnica Una vez conclu¡do dicho informe,

il;;;r,ü;;t;iérp"rviJr oe ta Ádivi{tad para su reüs¡ón tval¡dación corespondiente. Ests último lo presentará al organ¡smo

Eiecutor Dara su aDrobación medlante aclo r8solutivo y postoriormente s€f r€miüdo a la Unldad Zonal resp€cliva, en un plazo no

mavor oe ocho ¿iai h¿¡iles d€spués d€ haber suscrito el ac{a de recepción d€ la All

Que obran en el exp€diente d€ rendición G cuentas la sigu¡sntes docjjmentaciÓn: ¡) cop¡a f€dateada de los-lérmin_os

de referenc¡a y orden de s€rvi¡¡o del Responsable Té€f col b) copia fedatoada de los términos de referencia y olden Óe s€fvlcro

O"¡ éupe*¡soí para la ¡tt; c) Copia fedaieada de la Resolución de Gerenc¡a Municipal N' 543-2021-GM-M0CC de fecha 27 de

.üoéo.lzózí qr..ptuá¡á tatic¡at¿cnicaoeia Aclividad d€ Intervencigll^.Edld9^qtl:T!'.d::tJIl|:lE3 S[:t^i'Y'5liT?
iiióoruórcrOlÁr'¡ieñro oE vtAs, cALtEIALEDAñAs, EN EL M.HH, AsoclAclÓN DE vlvlENDA EL AzUFRAL Y JUAN

r,,rÁñGf éu'iLl¿ñ eH EL DtsrRiTo DE-oERRo colon¡Do - PRovlNclA DE AREQUIPA - oEPARTAIvENTo DE

ÁiióUfei; .j n rofr.ión de Gerencia (orig¡naD N' 178-2021-MOCC/6OP¡ de fecha '14 de d¡ciembre del 2021 que aprueba la

,rplüáón ¿L ár.ofl; Ot por OZ Oias naüini piá la ejeg1ción de la M¡vidad de lntervención Inmediata denominada 'LIMPIEZA,

r,,iñiÉñin¡lÉñió i ¡óoirórciolr¡¡lelró'óe vln's, c¡t-us teorñAs, EN EL ¡¡.HH AsoclAcloN DE vrvlENDA EL

¡ñiüi V iiriql r'¡nñúif óurLlen er Er ordrntro DE cERRo- c0L9Rl?9-.-^1501{ilj..cllP5 fllgu^'ll;
Á¡¡e¡ifO óe ÁneOUfpl'i e) Copia ledateada de la Resolución d€ cerencia N' 121-2021-l,1DcC/G0Pl de fecha 20 de

;d;;b;iq;;;;;fil.rícoó¡te¿, n*"p.,onpafatasactividadesde.¡ntefvencióninmediara derl:g:r3:lsPlj
2021:0 Acta de entr€sa oe lr rona o, ,nte*.n'cbn iJtec¡a lg ¿e noviem¡re del 202'l; h) Acta originalde Recepc¡Ón de

ad de Intervención Inmediata de fecha 23 de diciembr€ del 2021

Que'ene|expedientederendic¡óndecuentasobraelFormatooE-l2lnformedeRendicióndecuentasde|aA||de|
que se desprsnde lo siguientel

lóoos Somos

Mar¡ano Melgar N" 5Oo Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequipa

Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776
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MUNICIPALIDAD D ISTR IfAL

CERROCOI.ORADO

. Ilonbre de la Actividad tl: 'L\MP\EZA, MANTENIMTENTO Y AC0NDICIÜ'IAMiENIO DE v/AS, CAL|ES

AIEDAÑAS, EN EL AA,HH. ASOCIACIÓN DE VIVIENOA EL AZUFRAL Y JUAN MANUEL GUILLEN EN EL

D/STR/TO DE CERRO COT ORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO OE AREQUIPA'

. Nonbrc delResponsabla fécnico: lng. Denn¡s Walket Aguirc üanja

. Nonús delSupav¡sor de la Aclividad: lng. Lu¡s Affredo I'leyrc Ranos

. Monlo ototgado nediante R.M. 21 1 -2021 -fR: S/. 103,258.00

. Monto folal Ejecutado: S/. 99,798.57

o Saido; V 3,459.43

Qus, mediante ¡nforme N' 007-2022/IVDCC/G0P|/SG0PUi SG-FFGCH de fecha 06 de en€ro del 2022 el Sub Gerent€ de

Obras Públ¡cas Dresenta €l ¡nfome de rend¡ción d€ cuentas do la All'Ll[4PlEZA, MANTENIMIENTO Y ACONDlClONAl\¡lENTO DE

V|AS, CALLES ALEDAñAS, EN EL M.HH. ASOCIACIÓN DE VIVIENOA EL AZUFRAL Y JUAN MANUEL GUILLEN EN EL

DISTRITO DE CERRO COLOMDO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA' SEñAIANdO qUE S€ hA

revisado elexpediente elcual seencuentra contome y cumple con lo solicitado por el Programa TRABAJA PERU

Ou€, estando a lo aguesto, contando @n los infomes favorablos de la Sub Gerencia de obras Públ¡cas y de la G€roncia

de Obras Públicas e Infraestructura, lo resuelto €n la Guia fécnica para eldesanollo de las aclividades de intervención ¡nmed¡ata

(All), en el marco de los Convenios suscritos con los organbmos ejecutor€s, aplicable a la modalidad de intervención 2: Por

ómérgencias o desastres naturales, $ atención al D€croto Suprdno N' 223-2021-EF y en atenc¡ón a las faqrltades c¡nferidas en

laLey 27972 -Ley Oqánica de Municipal¡dadss;

SE RESUELVE:
ART¡CULO pRt ERO: APROBAR la rendici5n de a€ntas de la activ¡dad de intsrvención inmed¡ata 'Ll[,lPlEZA,

¡¿ANTEN|M|ENTO Y ACONDTCTONAMIENTO DE VIAS, CALLES ALEDAÑAS, EN EL M.HH. ASoCIACIoN DE VIVIENoA EL

MUFML Y JUAN MANUEL GUILLÉN EN EL OISTRITO DE CERRO COLOMOO - PROVINCIA DE AREQUIPA -
oEPARfAMENTO DE AREQUIPA' conforme al sigu¡enis detallo:

ARTlcuLo SEGUNDc EilCARGAR a ta cersncia de Administreih y Finanzas las acciones admin¡srativas

co¡resDondienles para la devotución út saldo ds la ac1¡virad aic$dente a la suma ds g. 3,459 43 (fRES MIL CUATROCIENTOS

ctNcÚENTA Y NUEVE CON 13100 SOLES) a favof del PROGMI4A TMBAJA PERU

ARÍIGULO TERCERO: E CARGAR a la Ger€ncia de Obras Públ¡cas e Infr*structura pmceda anolificar la pres€nte

Resoluc¡ón a las Entidades correspondientes y a la Unidad Zonal corespondiente confoíne lo ha establecido Gula Técn¡ca para el

desanollo de las aclividades de intervenc¡ón inmediata en el marco de los convenios suscitos con los Üganismos ejecutores,

aol¡cable a todas las modalidades de la int€Nención d€l Programa'TMBAJA PERU'

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Olcina de Secretaria General la not¡ficación con la presente y su arch¡vo

contorme a iey y aia Ofcina de Tecnologias de la información su publica6ón conforme a Ley en el Portal de Transparenc¡a de la

Munic¡Dalidad.

REGISTRESE. COIiIUNIAUESE Y CÚMPLASE.

Mano de obra no calificada ([ONC)
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